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GERENCIA NACIONAL JURÍDICA 

CIRCULAR No. 148/2022 
La Paz, 28 de julio de 2022 

REF.: RESOLUCIÓN DE DIRECTORIO N° RD 01-041-22 DE 
27/07/2022, QUE APRUEBA EL REGLAMENTO PARA 
EL REGISTRO Y GESTIÓN DE OPERADORES DE 
COMERCIO EXTERIOR Y DEJA SIN EFECTO: LA 
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRESIDENCIA 
EJECUTIVA N° RA-PE 01-004-15 DE 13/03/2015, LA 
RESOLUCIÓN DE DIRECTORIO N° RD 01-023-19 DE 
09/07/2019, LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DE 
PRESIDENCIA EJECUTIVA N° RA-PE 01-011-13 DE 
20/08/2013 Y LA RESOLUCIÓN DE DIRECTORIO N° 
RD 01-025-18 DE 25/10/2018. 

Para conocimiento y difusión, se remite la Resolución de Directorio N° RD 01-041-22 de 
27/07/2022, que aprueba el Reglamento para el Registro y Gestión de Operadores de 
Comercio Exterior y deja sin efecto: la Resolución Administrativa de Presidencia Ejecutiva 
N° RA-PE 01-004-15 de 13/03/2015, la Resolución de Directorio N° RD 01-023-19 de 
09/07/2019, la Resolución Administrativa de Presidencia Ejecutiva N° RA-PE 01-011-13 dé 
20/08/2013 y la Resolución de Directorio N° RD 01-025-18 de 25/10/2018. 
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CERENCA GENERAL 
Aduana Nacional 

RESOLUCIÓN N° 	RD 01 

 

-041-22 -041-22 
La Paz, 	21 

VISTOS Y CONSIDERANDO- ONSIDERANDO 

Que los Numerales 4 y 5 de] Parágrafo 1 del Artículo 298 de la Constitución Política del 
Estado, establecen que son competencias privativas del nivel central de[ Estado, el Régimen 
Aduanero y el Comercio Exterior. 

Que la Ley General de Aduanas. Ley N° 1990 de 28/07/1999, regula e] ejercicio de la potestad 
aduanera y las relaciones jurídicas que se establecen entre la Aduana Nacional y las personas 
naturales o jurídicas que intervienen en el ingreso y salida de mercancías del territorio 
aduanero nacional, normando los aspectos relativos al comercio exterior y al conti[ aduanero. 

Que el Artículo 21 de la Ley N° 2492 de 0210812003.- Código Tributario Boliviano., efiata que 
el sujeto activo de la relación jurídica tributaria es el tstado, cuyas facultades de recuiudación, 
control verificación, valoración, inspección previa, fiscalización, liquidación, deti.rrninación, 
ejecución y otras establecidas en el citado Código, son ejercidas por la Adfiinistración 
Tributaria nacional, departamental y municipal dispuestas por Ley. Estas facultades 
consti Luyen actividades inherentes al Estado. 

QLtC el Artículo 70 del citado Código Tributario Boliviano, establece que çonstituen 
obligaciones tributarias del sujeto pasivo los siguientes: "(.,) 2. Inscrihirse en lri:.regisins  

habilitados por la Administración Tributaria y aportar los datos que le fueran t'cjueridos 
comunicando ulteriores modificaciones en su situación tributar/a. 3. H/or dowicilio y 
comunicar su cambio, caso contrario el domicilio fijado se considerará SubsIstente, siendo 
válidas las notificaciones  practicadas en el mismo. (...). 6 Facilitar las tareas de control, 
determinación, comprobación, ver/cucióo, fiscalización, investigación y recaudación que 
realice la Administración 'I'ribuiaria, obsereando las obligaciones que les impongan las leyes, 
decretos reglamentarios v demás disposiciones ( ... ) ¡/. Cumplir las obligaciones 
establecidas en este "digo, leves tributarias especia/es y los que dejina la Administración 
Tributaria con carácter general. 

Que el Artículo 42 de la referida Ley N' 1990 de 28/07/1999, establece que el Despachante de 
Aduana como persona natural y profesional, es auxiliar de la función pública aduanera y será  
autorizado por la Aduana Nacional previo examen de suficiencia para eí'ecLuar despachos 
aduaneros y gestiones inherentes a operaciones de comercio exterior, por cuenta de terceros. 

Que ci Artículo 47 del mismo cuerpo normativo, establece que los despachos aduaneros de 
importación podrán ser tramitados anle las administraciones aduaneras debidamente 
autorizadas al efecto, directamente por los importadores o por iñtcrmcdio de Los Despachantes 
de Adunan formalmente habilitados, en las modalidades y condiciones que se establezcan en el 
Reglamento. 

Que el Artículo 41 del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado mediante Decreto 
Supremo N 25870 de 11/08/2000, modificado por el Decreto Supremo 	3542 del, 
25/04/2018, dispone que el Despachante de Aduana es el auxiliar de la función pública 



aduanera, autorizado para realizar despachos por cuenta de terceros, sea que actúe de manera 
independiente o como representante legal, socio. accionista o dependiente, de una Agencia 
Despachante de Aduana, empresa industrial o comercial, siendo su un principal colaborar con 
la ACILIarIa Nacional en la correcta aplicación de las normas legales relacionadas con el 
comercio exterior para la adecuada ejecución de los regímenes aduaneros y demás 
procedimientos o actividades en materia aduanera. 

Que asimismo, el Artículo 103 del citado Reglamento a la Ley General de Aduanas determina 
que las personas autorizadas para realizar despachos aduaneros ante la administración 
aduanera, son entre otras: a) El imporlador en el régimen de importación para el consumo o 
para el reembarque de mercancías, en las forrna condiciones, requisitos y garantías que 
establezca el Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, medianLe Resolución Ministerial; 
h) El Despachante de Aduana en las diferentes modalidades de despacho aduanero, salvo las 
excepciones previstas en la Ley y ci reglamento. 

Que el Artículo 31 del Reglamento para el Régimen de Importación para el Consumo, 
aprobado mediante Resolución de Directorio N Rl) 01-015-21 de 31/05/2021, señala: 
"(OBLIGACIONES DEL DECL4I?ANTE) 1. A afectos de realizar los trámites para 
despachos aduaneros, el per.wnaf de la agencia despachante de aduana deberá ser 
acreditar/o ante la adm!nistrac'ión aduanera a través del SUMA, con el respectivo testimonio 
notariado emitido por el despachante de aduana; encw?ira?c idcoiftcud mediante 
credencial otorgada por la Aduana VacionaL y representar sólo a una agencia despachante 
de nc/nana. El incumplimiento de estas obligaciones dará ¡ligar el rechaza de la atención por 
parte de la administración aduanera. Ji. Los imponedores directos o sus represenlanres 
habilitados como declarantes, deberán real i:ar los trámites de firma personal directa, con 
tu identificación de sus credenciales otorgadas por la Aduana Nacional. ¡JI !s obligación del 
declarante revisar las comunicaciones y notificaciones electrónicas a través del SUAfA, d 
acuerdo a lo establecido en el Articulo 83 Bis del Código Tributario Boliviano". 

Que mediante Resolución Ministerial N° 566 de 22/07/2013. el Ministerio de Economía y 
Finanzas Públicas, aprobó el Reglamento para la Autorización de la Importación de 
Mercancías de Manera Directa, cuyo objeto es reglamentar las formas, condiciones, requisitos 
y garantías que los importadores deben cumplir para la realización de sus despachos aduaneros 
de manera directa, bajo el régimen de importación para ci consumo y reembarque de 
mercancías, Asimismo, el Artículo 2 del precitado Reglamento, con referencia al "Despacho 
Directo'", señala que son aquellos despachos aduaneros que realicen los iniporutdores, sean 
éstos personas naturales o jurídicas, de manera directa, sin la intervención del Despachante de 
Aduana o Agencia Despachante de Aduana. 

Que la Resolución Administrativa de Presidencia Ejecutiva N RAPE 01-004-15 de fecha 
13/0312015, aprobó el Procedimiento de Registro y Gestión de Operadores de Comercio 
Exterior. 

Que la Resolución de Directorio N Rl) 01-023-19 de 09/07/2019, aprobó el Reglamento 

11 
C:redencialcs para lo Auxiliares de la Función Pública Aduanera, Importadores Habilitados 
para Despachos de Manera Directa y Personal Acreditado. 
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Que la Resolución Administrativa de Presidencia FJCCLLLiVO N RA-11E,' 01-011-13 de 
20..'081`2013, conva lidada a través de la Resoluckm de Directorio N" RF) 01-017-13 de 
I8[10/2013, aprobó el Procedimiento para el Registro y Control de Importadores de 

Mercancías de Manera Directa. 

Que la Resolución de Directorio N Rl) 01-025-18 de 25/10/2018. aprobó el Reglamento para 
los Auxiliares de la Función Pública Aduanera, 

CONSIDERANDO- 

Que la Gerencia Nacional de Servicio a Operadores y Recaudaciones, mediante Informe 
AN/(3NSOR/L)AOR/11242/2022 de 25/07/2022, jus1iftca1a procedencia de la aprobación del 
Reglamento para el Registro y Gestión de Operadores de Cornercio Exterior. señalando, que se 
estableció la necesidad de rcular diferentes aspectos para el cumplimiento de los operadores 
de comercio exterior a tiempo de la presentación de una solicitud de registro, hal,iliacióti, 
csÉión y/o baja; de acuerdo a lo siguiente: 

'Establecer el alcance para cite tipo de solícitudes considerando Ja actividad que 
cada operador desarrolla en (as operaciones de conwrcio ex/criar, las atribuciones de 
cada Operador de (Jamerdo Ef criar, así como las sanciones coi-respondk'ntes. 

Establecer los requisitos que debe cumplir cada Operador de Conwrcio Exterior, para 
SU reistm, habilitación y ha/a, en el padrón de aperadores cJe la Aduana Nacional. 

' Regular ¡a gestión del padrón de Operw lores de Comercio Exterior de la Aduana 
Nacional. 

Simplificar y agilizar el proceso de registro y, actualización de Operadores de 
Cwnereio Exterior, 

Con/rolar y wr/icar la información de los Operadores de Comercio Exterior, 

precautelando que la mL'ma se encuentre completa, actualizada, sea precisa y 
oportuna, asegurando que las operaciones efctuadas por Operadoras de Comercio. 
Exterior sean legalmente autorizadas, 

' Regular el registro, elaboración y entrega de credenciales para los auxiliares de lo 
tunción pública aduanera, importadores que realizan despachos de manera directa y 

personal acre ciliado permitiendo la identificación y control de las personas que 

efectúan despachos aduaneros en las diferentes  tidniinistracioyie.v de aduano 

' Regalar el ejercicio de actividades a nivel nacional de los auxiliares de la función 

k ; 	 póbi ¡ea aduanera. 

- Establecer las formalidades para el registro y control de importadores que realizan 

despachos aduaneros de importación q consumo en todas sus modalidades y 

reembarque de mercancías de manera directa sin la intervención del l)espachante de 

Aduana o Agencia Despachante de, Aduano. 

Asiniismo, el citado inftrtne refiere que: "A la fecha se cuenta con la aplicación i?!/ormótic 
'Sistema ('nico de Modernización Aduanera" Módulo de Operado res de Comercio Exterit 
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C(flfl() herramienta para el registro, habilitación, gestión vo hoja ¿le Operadores de Conercio 
Exterior. (...j, Consecuenlemente, con el fin de optimizar el proceso, el presente pt-oeezo de 

reglamento pretende una mayor aulomatizació y control respecto u lo siguiente.' 

La solicitud de registro, habilitación y/o hoja se realice solo por sistema SUM4 y no de 
manera presencial. 

Verifkacioiex en línea u a través de enlaces con difirenies entidades de registro y 
control (Servicio de Impuestos Nacionales, Servicio Plurinacional de Registv de 

Comercio, Vicn:inis ferio de Trawiporte. Dirección General de ¡me reses it/ant/mas 
Fluviales, Lacustres y Marina Mercwue, etc.) 

' Sanciones ante el incumplimiento por parle de los operadores de Comercio Exwnim' y 
Auxiliares de la/unción 1h/ica aduanera consistentes en el ilocjueo o baja del registro 

la /ecuciÓn de las Garantías de ji ci ucición en e! Padrón de Operadores de Comercio 
Exterior, 

Que en la] sentido, el citado Informe AN!QNSOR/DAORfE/242/2022, concluye: 'Es 
procedente y viable la emisión y aprobación del Reglamento para el Registro y Gestión de 
Operadores de Comercio Exterior, con el objetivo de esiablecçr las formalidades, requisitos y 
plazos que deban comp/ir los operadores de comercio exterior para La presentación de la 
o/!citud de registro en el padrón de operadores de ¡a Aduana Nacional, el cual es /detihle 

fécr;ican:enle y de trascendental importancia en cuanto o su aplicación para lo Aduna 
Nacional, así como fas adecuaciones al Sistema Un/co de Modernización Aduanera para la 

focilisación y simplificación de procesos para los trámites de registro, habilitación, gestión 

v'o baja. "; recomendando finaLmente a la Gerencia Nacional Jurídica, elabore el Informe 
Legal y La proyección de la Resolución Administrativa, para posterior limia por parte del 
l)irectorin de La Aduana Nacional. 

Que La Gerencia Nacional Jurídica mediante Informe AN,GNJ!DAI.i1/742/2022 de 
26/07/2022, tina vez analizados los antecedentes. concluye que: 'E: virtud a los argunwnlos y 
[as consideraciones legales expuestas, habiendo efectuado una revisión de los antecedentes, 
con ¿'cisc al Informe A:V/GNSOR/DAOl/l/2$2/2O22 de 2510712022, emitido por la Gerencia 

Nacional de Servicio a Operadores y Recaudaciones, se concluye que el "Reglamento para el 

Registro y Gestión de Operadores de Comercio Exterior", no contraviene y se ajusta a fa 

normativa vigente: razón por la cual, en aplicación del Artículo 34 e incisos e) •v h) del 

Artículo 37 de Fu Ley N° 1990 de 28/07/1 999, Lmv General de Aduanas, así como lo instituido 
en el inciso q) del Artículo 33 dci Reglamento a la Ley General de Aduanas. aprobado 
mediante Decreto Supremo N 258 0 de / 1/08/2000, es necesaria la aprobación por parte del 

-' 	 Directorio de la Aduano Nacional, ": recomendando en consecuencia lo siguiente: .'on base 

c 	a lo ¡ii/orinado precedentemente, en cf marco de lo establecido en el Artículo 34 e incisos e) .v 

Fm) del Artículo 37 de Ja lev N° /990 de 28/07//999, /ey General de Aduanas. considerando 

que es atribución del Directorio de la Aduana :Vaciona1 el dictar resoluciones pam'a/ucilitar y 

simplificar las operaciones aduanera.ç, estableciendo los procedimientos que se requieran 
para tal efecto y aprobar polític~is y estrategias para el permanente foi'wlecirniento de 1 

acfmninisn'acióu aduanera, se recomienda al Directorio de la Aduana Nacional aprobar e

EI 
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Reglwnento para el Registro y Gestión de Operadores de Cotnercio Exterior, con Código 0-

R-D40J?-R2, Vrs!ón 1, propuesto por la Gerencia Nacional de Servicio o Operadores y 

Recaudaciones, para lo cual se adjunto ol presenk informe el proyecto de Resolución 

correspondienle. 

CONSIDERANDO; 

Que el Artículo 34 de la Ley NI 1990 de 28107/1999, establece que la máxima autoridad de t 

Aduana Nacional es su Directorio, que es responsable de definir sus políticas, normativas  
especializadas de aplicación general y normas internas, así como de establecer estrategias 
administrativas, operativas y  financieras. 

Que los Incisos e) y u) del Artículo 37 de la Ley General de Aduanas, establece, que es 
atribución del Directorio de la Actuaría Nacional, dictar resoluciones para facilitar y 
simplificar las operaciones aduaneras, estableciendo los procedimientos que se requieran para 
tal efecto y aprobar políticas y estrategias para el permanente íbrtalccimierito de la 
administración aduanera. 	 • 	 - 

Que el Artículo 33 Inciso a) del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado mediante 
Decreto Supremo N  25870 de 1 l/OK/2000, esiablece que te corresponde al Directorio de la 
Aduana Nacional, dictar normas reglamentarias y adoptar las decisiones generales que 
permitan a la Aduana Nacional cumplir con las funciones, competencias y fcultadcs que le 
asigna la Ley. 

POR TANTO: 

El Directorio de la Aduana Nacional, en USO de sus fi.tc.ultadcs y atribuciones conferidas por 
Ley: 

RESUELVE: 

(4, FUERO.- Aprobar el Reglamento para el Registro y Gestión de Operadores de Comercio 
Exterior, con Código O-R-DAOR-R2, Versión 1, que en anexo forma parte indivisible de la 
presente Resolución. 

(TT' 	SECUNDO.- El Reglamento aprobado en el Literal Primero de la presente Resolución, 
jZ. 

 
entrará en vigencia a los veinte (20) días hábiles siguientes de su publicación. 

TERCERO.- A partir de la entrada en vigencia de la presente Resolución, se deja sin efecto 
las siguientes disposiciones normativas: 

a) La Resolución Administrativa de Presidencia Ejecutiva N' RA-PE 01-004-lS de fcha 
13/()J/2015, que aprobó el Procedimiento de Registro y Gestión de Operadores de 
Comercio Exterior, 

b) La Resolución de Directorio Nc Rl) 01-023-19 de 09/07/2019, que aprobó el 
Reglamento de Credenciales para los Auxiliares de la Función Pública Aduanera, 
Importadores Fiahilitados para Despachos de Manera Directa y Personal Acreditado. 

	

Lt 	c) La Resolución Administrativa de Presidencia Ejecutiva N° RA-PE 01-011-13 de 
20/08/2013, que aprobó el Procedinilento para el Registro y Control de Importadores 
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A 

BOLIVIA Aduana Nocional  

de Mercancías de Manera Directa y la Resolución de Directorio N Rl) 0 -017~ 13  de 
18/1012013, que convalidó la misma. 

d) La Resolución de Directorio N RD 01025-18 de 25/10/2018, que aprobó el 
Reglamento para los Auxiliares de la Función Pública Aduanera. 

e) Toda otra disposne igual o inferior jerarquía contraria ii la presente. 

La Gerencia Nacional/de Scr\icio a Operadores 'y Recaudacione.s Gerencias Regionales y 
Administraciones de 4duana. a rav6s de sus diferentes platatrrnas de atención a Operadores, 
quedan encargadas de/la ejecucin y cumplimiento de la presento Resolución. 

t,eLrese. con1uníqLse y cúmç)e. 	 / _\ 
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REGLAMENTO PARA EL REGISTRO  

Aduano A GESTIÓN GESTIÓN DE OPERADORES DE 	O-R-DAOR-R2 

COMERCIO EXTERIOR 	
rIn 

1 

REGLAMENTO PARA EL REGISTRO Y GESTIÓN DE OPERADORES 

DE COMERCIO EXTERIOR 

TÍTULO 1 
GENERALIDADES 

CAPÍTULO ÚNICO 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1. (OBJETIVO).- Establecer las formalidades y requisitos que los 
Operadores de Cornercío Exterior deben cumplir para su registro y actualización de 
datos en el Padrón de la AN, así corno la regulación del ejercicio de actividades do-
los auxiliares de la función púbí ca aduanera, importadores que realizan despachos de 
manera directa y personal acreditado. 

ARTÍCULO 2. (OBJETIVOS ESPECÍFICOS).- 
1. Simplificar y viabilizar ol proceso de registro de Operadores de Comecio 

Exterior, a través del sistema informático de la ANL 
2. Contar con información complete, actualizada de los Operadores de Comercio 

Exterior. 
3. Contar con un registra de traspaso de documentación entre Agencias 

Despachantes do Aduana, 
4. Establecer sanciones y causales para la ejecución de garantías de actuación. 

ARTÍCULO 3. (ALCANCE).- El presente Regamento alcanza a las operaciones de: 
1. Registro, actualización, suspensión voluntaria, forzosa y baja en el Padrón de 

Operadores de la AN. 
2. Emisión, renovación, reposición de licencias y credenciales, así corno la 

entrega y transferencia de documentación, según corresponda. 
3. Proceso de control y verificación del padrón de Operadores de Comercio 

Exterior. 

ARTíCULO 4. (RESPONSABILIDAD DE APLICACIÓN).- Son responsables de la 
aplicación del presente Reglamento: 

1. La Gerencia Nacional do Servicio a Operadores y Recaudaciones, Gerencias 
Regionales y Administraciones de Aduana, a través de sus distintas 
plataformas de atención a operadores. 

Al momento de ser impreso o descartjedo, de la página oficial de la Aduana Nacional al presente docurnonto doji do constituimo en 
documento, contaledo. 
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2. Las personas naturales, jurídicas, entidades y empresas estratégicas del 

	

r 	sector público que realicen actividades de comercio exterior, en cuanto a su 
registro en el padrón de Operadores do Comercio Exterior de la AN. 

3. Todos los Operadores de Comercio Exterior registrados en la AN, incluidos 
auxiliares de la función pública aduanera y personal acreditado. 

u z 

ARTICULO S. (BASE LEGAL APLICABLE).- Constituye la base legal del presente 
Reglamento: 

1. Tratados, Acuerdos y Convenios Internacionales sobre Transporte 
Internacional de Carga y Tránsito Aduanero, suscritos y ratificados por el 

Estado Plurinacional do Bolivia. 
2 LeyN° 1990 do- 28/07/1999- Ley General dedianas 
3 Ley N° 2492 de 02/08/2003 Codigo Tributario Boliwano 
4 Decreto Supremo N° 25870 de 11/08/2000 - Reglamento a la Ley General de 

Aduanas y sus modificaciones 
5. Decreto Supremo N 27310 de 09/01/2004 - Reglamento al Código Tributario 

	

r, 	 Boliviano 
8 Decreto Supremo N° 470 d& 07/01112010 - Reglamento del Roqimon Especial 

de Zonas Francas. 
7. Resolución Ministerial N-"566 de 22/07/2013 - Reglamento para la Autorización 

de la Importación de Mercancías de Manera Directa. 

8. Resolución Ministerial N° 959 de 14/08/2018 Reglamento de Evaluación para 
postulantes a Despachantes de Aduana, 

9. Otros Reglamentos vigentes de la AN relacionados al ejercicio de Operaciones 
de Comercio Exterior, 

1 

ARTÍCULO 6. (SANCIONES).- El incumplimiento del presente Reglamento será 

Z. sancionado en el marco de la Ley N 1178 de 20/07/1990, Ley de Administración y 
Control Gubernamentales y el Decreto Supremo NÓ  23318-A de 03/11/1992 
`Reglarnento de la Responsabilidad por la Función Pública". 

Asimismo, el incumplimiento por parte de los Operadores de Comercio Exterior y 
Auxiliares de la función pública aduanera será sancionado de acuerdo a lo establecido 
en el Manual de clasificación do contravenciones aduaneras y graduación de 
sanciones, sin perjuicio de la suspensión, bloqueo o baja del registro y/o la ejecución 
de las Garantías de Actuación en el Padrón de Operadores por las causales 

í establecidas en el presente Reglamento 

c1acarqado, da la pina oficial da la Aduana Nacional el presente documento deja de contituire en 
documento controlado-  
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ARTÍCULO 7. (DEFINICIONES Y SIGLAS- A efectos del presente reglarnento se 
considerarán las siguientes dofiniciones y siglas: 

0tL 

1. DEFINICIONES. 

a) Ampliación de jurisdicción: Facultad de realizar despachos aduaneros en 

•- 1 otra(s) jurisdicción(es) con el consiguiente establecimiento de una sucursal y 

11 I-Z  

. 
la designación de 	l menos un Despachante de Aduana en cada una de ellas 
previa autorización de le Aduana Nacional. 

b)  Auxiliar de la función pública aduanera: Persona autorizada para realizar 

t 

 
despachos por cuenta de terceros sea que actúe de manera independiente o 

Li 

 

como reoreserltdnte legal 	socio 	accionísta o dependiente d& una agencia 
desachantc re aduana, empresa industrial o comercial 

c)  Baja de operadores: Acción mediante la cual se impide al Operador de 
Comercio Exterior efectuar operaciones 	sea a solicitud del mismo o de 
forma automática. 

d)  Baja en proceso de operadores 	Estado mediante el CLJCI se impide 

1 1/) 

 

camoletar 13 baja dei Oeador de Comercio Exterior, en tanto no regularice o 
? concluya los trámites pendientes de despecho aduanero. 

e)  Cambio de jurisdicción: 	 de dec,p4c lios aduaneros en otra 
}unsdicción con el correspondiente cambio de domicilio fiscal. 

fi Despacho 	directo: 	Aquellos 	despachos 	aduaneros 	que 	realicen 	los 
importadores sean estas personas naturales o jurídicas de manera directa, 
sin la intervención de auxiliares de la función pública aduanera. 

g)  Empresa Pública Nacional Estratégica: Cuyo patrimonio total o parcial es 
propiedad del 	Estado, se encuentra 	establecida en 	los 	niveles nacional, 
departamental, recjonal, municipal o Indígena  Oríginario Campesino. 

h)  Entidad Pública: Organismo público perteneciente a uno de los cuatro (4) 
Orqanos del Estado Plurinacional de Bolivia y Gobiernos Autónomos que 

J tienen personalcJad 	jurídica 	pública. 	(Ministerios, 	Gobiernos 	Autónomos 

Municipales, Departamentales, etc.). 
u Formulario 	de 	actualización de datos de operadores 	Documento 

1 electrónico habilitado en el SUMA, que en calidad de Declaración Jurada 
contiene los datos modificados y/o actualizados en el registro del padrón del 

¿ Operador de Comercio Exterior. 
j) Formulario de registro de operadores: Documento electrónico habilitado en 

- el 	SUMA 	QLIC 	en 	calidad 	de 	Declatacion 	Jurada 	contiene 	los 	datos 

1 proporcionados por el Operador de Comercio Exterior para su registro ente la 

Aduana Naconal 

Al momrnto do aor ,mpxooc o docarq ido do izti>#gina  Ofpcittl do lio 	l prl'oantø dccumento dejado con stPturbe en 
documonto controlado. 
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k) Jurisdicción aduanera: Es a agrupac:róri de una o varias Administraciones 
de Aduana bajo dependencia de una Gerencia RegionaL 

1) Medio de transporte: Cualquier medio que permita el transporte de 
mercancías mediante tracción propia o autopropulsión. 

m)Operador de Comercio Exterior: Cualquier persona natural o jurídica, 
im J J 

	

	 interviniente o beneficiaria de las operaciones de comercio exterior, por si o 
por otro, en los regímenes aduaneros previstos en la Ley General de 
Aduanas sin excepción alguna. 

n) Padrón de Operadores de Comercio Exterior: Registro informático de la 
Aduana Nacional de todos los Operadores de Comercio Exterior, realizado a 

• través del Portal de Gestión Aduanera SUMA. 
o) Persona acreditada: Persona natural autorizada vinculada contractualrnente 

a una Agencia Despachante de Aduana, empresa de Transporte Internacional 
Teriostre Carretero de Carga, Consolidddor y Desionsolrddcor de Carga,  

j . 

	

	 persona natural o jurídica dependiente de una empresa o entidad autorizada 
para realizar despachos directos. • ' 

	

	
p) Portal de Gestión Aduanera: Sitio Web de la Aduana Nacional, desde el 

cual el Operacor de Comercio Exterior registrado y habilitado podrá realizar 
distintas operaciones de comercio exterior, incluyendo la actualización de sus 
datos. 

q) Unidad de Transporte de Carga: Contenedores, furgones, remolques, 
semirremolques, vagones o plataformas de ferrocarril, barcazas o 
planchones, paleas, eslingas, tanques y otros elementos utilizados para el 
acondicionamiento de las mercancías para facilitar su transporte, 
susceptibles de ser remolcados y no tengan tracción propia. 

2. SIGLAS 

a) AN: Aduana Nacional. 
b) ATT: Autoridad do Regulación y Fiscalización de Telecomunicaciones y 

Trans; 
c) FOB: Free on board Libre a Bordo. 
d) GNSOR: Gerencia Nacional de Servicio a Operadores y Recaudaciones. 
e) LGA: Ley General de Aduanas, 
f) NIT: Número do ldentiíIcaçiÓr) Tributaria. 
g) ALGA: Reglamento a la Ley General de Aduanas. 
h) SIN: Servicio de Impuestos Nacionales. 
U CI: Cédula de Identidad. 
j) SUMA: Sistema Único de Modernización Aduanera. 

Al rrionientu de %er rnpr4 o dstexgudo, del* pág ina oftieI de la Aduana NconeI CI pe.Ceflte du.eumentc deja de eostturse ee 
deumeetu controEtdo. 
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k) TRE: Transportador Internacional Terreste Carretero de Carga/Empresa 
Extra fiera. 

(\ . 1) 	TRN: Transportador Internacional Terrestre Carretero de 	Carga/Empresa 
Naconal. 

m) TPN: Transporte de Pasajeros Nacional. 
n) TPE: Transporte de Pasajeros Extranjero. 

TÍTULO II 
PADRÓN DE OPERADORES DE COMERCIO EXTERIOR 

CAPÍTULO 1 
ASPECTOS GENERALES r ARTÍCULO 8. (OBLIGATORIEDAD DE REGISTRO).- 1. Tienen la obligatoriedad de 

registrarse en el Padrón de Operadores de Comercio Exterior de la AN habilitado en 
el Sistema Unco de Modernización Aduanera 	SUMA, de acuerdo a las condiciones 
establecidas en el presente Reglamento-.  

• Todas las poso- 	naturales, empresas unipersonales, 	empresas pública 
narional 	est'-ategica 	entidades pubhcas y personas jurídicas, 	nacionales o 
xtrarlj&rds 	dorniciliadas domiciliadas 	en el país, así como las empresas extranjeras can 

• domicilio 	fuera 	del 	territorio 	boliviano 	y 	con 	representantes 	legales 
domiciliadas 	en 	territorio 	nacional, 	cuyas 	operaciones 	se 	encuentren 
comprendidas dentro de los diferentes tipos de OCE establecidos en el 
Artículo 12 del presente Reglamento, en calidad de sujetos pasivos conforme 
lo establecido en la Ley N° 2492 de 03/08/2003 - Código Tributario Boliviano y 
Ley N 	1990 de 28107/1999 - Ley General de Aduanas. 

2. Los miembros del cuerpo diplomático y consular, las misiones diplomáticas así 
como los organismos internaciones o de asistencia técnica, organizaciones sin 
fines de lucc, debidamente acreditados en el país, a efectos de facilitar la 
gestión de exenciones tributarias y otras trámites tributarios aduaneros 

It No se encuentran obligados al registro en el Padrón de la AN los consignatarios de 
envíos de socorro, sin límite de valor, conforme al Reglamento a la Ley General de 

c- 	Aduanas. 

s. 
ARTICULO 9. (CODIGO DE REGISTRO).- 1. El OCE registrado en el Padrón de 

fJ 	Operadores de Comercio Exterior de la AN, será identificado con el NIT o Cl según 
corresponda. 

¡ 	 Almomento de ser impreso o doscersdo, de le pina oficial de le Aduana Nacional el presenta docurneto dele de constituirse en 
documento contuoledo. 
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H. Las Empresas Extranjeras de Transporte Internacional de Carga, serán 
identificadas con un número único de identificación asignado por el sistema 
informático do la AN. 

III, Las enudades señaladas en el numeral 2 del Parágrafo 1 del Artículo 8 del 
presente Reglamento, serán registrados con un código de identifcacián único 
proporcionado por la AN a través del SUMA. 

\ 	 ARTÍCULO 10. (CONFIDENCIALIDAD),- Los datos e información registrados en el 
Padrón de Operadores de Comercio Exterior tienen carácter confidencial conforme lo 
establecido en el Articulo 67 de la Ley N 2492 de 03/08/2003 - Código Tributario 
Boliviano. 

ARTÍCULO 11. (TIPOS DE OPERADORES DE COMERCIO EXTERIOR).- A efectos 
del registro en el SUMA, se establecen los siguentes tipos de OCE: 

lrnpo.edor 	 IMP 
EXP 

Transportador niernacional Aéreo 	 AER 
Ernpresa d 	Consohdacion y Desconsolidacion de Caros Internacional 	 CON 
Empresa de Servicio Exoreso ICourieiL 	 - COU 
CornariodeDçpositQDo Aduana __ 
Despachanle/Anencia Despachante De Aduana DES 
Tienda Li 	JibçitosJDutoShqp) 

ransportador Ini.emaeonal por Dudas Tuberías y Cables 
DFR 
DUC 

Fluvial - Ernp çnai 
Transportador Internacional Fluvial - Emeresa Extraniera 

 FIN 
FLU 

I[nsDrQLNacionai Terrestre Carre lera 	 .. 	 ______ 

Transportador Internacional Mu Itimodal 
NAL 
OTM 

Tía rpp1Jor 1 nternçioni 1 Terrestre Carretero de jjsajjç.s/E mor esa Extraniera 
Tanspoaçor Internacional Terrestre Carretero de P 
Transpoador Internacional Terrestre Carretero de Carga/Empresa Extraniera 

TPE 
TPN 
TRE 

nporrador internacional Terrestre Carretero de 
Usuario de Deposito Aeronáutico 

TRN 
UDA 

Concesiorrariode Zona Franca 	 _ ZFR 

ARTÍCULO 12. (VIGENCIA DEL REGISTRO).- El registro del OCE se mantendrá 

vigente, siempre y cuando realice al menos una operación dentro el plazo de doce 
1121 meses calendario a partir de su registro o de su última operación, además de 
contar con las siguientes condiciones: 

Al moni enta de ser ¡ni preso o descargado, de le página of idal de le Aduana Nacional el presente documento dejo de consiraeon 

documento con,olado. 
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1. Autorizaciones otorgadas por las entidades competentes vigentes. 
2. NIT activo en el SIN y/o Cl vigente. 
3. Documento de garantía vigente, en los casos que corresponda. 

CAPíTULO 11 
REGISTRO DE OPERADORES DE COMERCIO EXTERIOR 

ARTÍCULO 13. (REQUISITOS PARA REGISTRO DE OPERADORES).- El OCE, 
según corresponda, deberá contar con los documentos establecidos en el Anexo 1, 
del presente Reglamento para SU registro en el SUMA. 

ARI1CULO 14. (CARÁCTER DE DECLARACIÓN JURADA).- Los datos consignados 
en el Padrón de Operadores de la AN tendrán carácter de decaración jurada. 

ARTÍCULO 15, (REGISTRO.- 1. El Operador tipo Importador/Exportador debe 
cumplir :os siguientes pasos para su registro en el SUMA: 

1. Ingresar a la página Web de la AN www.aduana.gob.bo  y seleccionar 
el enlace SUMA en el área de "Servicios". 

2. Seleccionar la opción "Registro Nuevos Operadores" 
3. En el numeral 1) Importadores /Exportadores, crear una cuenta de usuario a 

partir de la opción "Registrar Nuevo Usuario" y completar los datos 
solicitados, el interesado debe ingresar al correo electrónico remitido por el 
sistema informático de la AN en el que se le enviará el enlace para la 
activación de su cuenta. 

4. Ingresar al numeral 1) del Registro de Importadores/Exportadores" 
haciendo uso dol usuario y contraseña habilitados en el paso anterior.  

5. Seleccionar el "Tipo de Persona" aue corresponda de acuerdo a las 
opciones desplegadas por el sistema. 

6. Marcar el "Tipo de Operador": importador, exportador o ambos, según 
corresponda 

7. Ingresar los datos solicitados en el Formulario de Registro de Operadores 
de Comercio Exterior digitalizando los documentos de respaldo requeridos 
en el mismo conforme la tabla de requisitos del Anexo 1. 

DÓ.RL ." 
8. Concluido el llenado del formulario electrónico que se constituye en una 

S. 	 declaración jurada, enviará el mismo electrónicamente previa selección de la 
Plataforma de Atención al Operador de la AN más cercana a su domicilio 

IVI  

Al ntomno d er impren o d acarado, rio le aqine lolel de la Aduana Necbna el po&ente doumenta deja de constituíree en 
doument000ntrotado 
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9. LI interesada recinirá vía correo electrónico la confirmación de la recepción 
de su formulario, 

10.Dentro de las 24 horas del din hábil siguiente al envio del formulario de 
registro, la AN revisará la sol,citue y en caso de encontrar observaciones 
enviará el detalle de las mismas al correo registrado en el sstema a fin de 
que sean subsanadas; cuando a revisión sea satisfactoria, se remitirá al 
correo electrónno registrado, las instrucciones sobre Los pasos a seguir. 

ltLa AN, a t'avds de la plataforma de atención seleccionada, programará 
dentro de los das días hábiles siguientes, la verificación previa del domicilio 
fiscal declarado en s regisiro. 

12. En caso de corresponder a un tioo de OCE exartador, deberá apersonarse 
a la plataforma de atención seleccionada a efecto de concluir con le 
habilitación de la firma digital. 

13.Para personas compre- di das entre los 18 y 21 años que figuren como 
representantes legales de OCE que realicen operaciones habituales, en el 
marco de los ArtícUos 28, 29 y  31 de 19 Ley NLI 2492 son terceros 
responsables solidarios del cumplimiento de las obligaciones inibjtarías que 
der:ven del patrimonio que administren: los padres, albaceas y/o tutores, 
dociondo consignar los nombres de los terceros responsables cci el 
ícrmulano de Registro de OCE, adjuntado los Cl vigentes de los mismos y 
los documentos de respaldo que los acrediten como tales, inFormación que 
será verificada por la AN. 

14. Una vez que se hayan completado estos pasos, estará habilitado como 
Operador ante la AN con acceso al Portal de Gestión Aduanera, 

II. Para el registro de los demás OCE, el interesado debe ingresar al sitio Web de la 
AN 	w.aduana,obbo y realizar los siguentes pasos: 

1, Seleccionar el enlace SUMA en el área de 'Servicios". 
2. Seleccionar La opción "Registro Nuevos Operadores". 
3. En el numeral 3) Otros OCE, crear una cuenta de usuario a partir de la 

opción "Registrar Nuevo Usuario" y completar Los datas solicitados, ci 
interesado debe ingresar al correo electrónico remitido por el sistema 
informático de la AN y proceder a la habilitación de su nueva cuerna de 
usuario. 

4. Ingresar al numeral 3) Otras OCE, haciendo uso del usuario y contraseña 
habilitados en el paso anterior. 

5. Seleccionar el "Tipo de Persona' que corresponda de acuerdo a las 
opciones desplegacas por el sisteoa 

de ner Impteo t, descarijado, ,de ladescargado,¿ 	página oticiI de la AdwinaNeciand É4 	dócumanta dete de c~tftuirzo en 
dómatento ci,troiedo, 
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6. Marcar el "Tipo de Operador" que corresponda, conforme el Artículo 11 del 
presente Reglamento. - 	

-. 	7. 	Ingresar 	los datos 	solicitados 	en 	el 	Formulario de 	Registro 	de 	OCE, 
adjuntando los documentos dgitalizados de 	respaldo requeridos en el 
mismo, conforme la tabla de requisitos del Anexo 1. 

8. Concluido el llenado del formulario, enviará electrónica monte el mismo a la 
AN 	previa selección de la Plataforma de Atencion mas cercana a su 
domicilio fiscal. 

TZ 9. El interesado recibirá vía correo electrónico la confirmación de la recepción 
de su formulario, además de instrucciones sobre los pasos a seguir. 

10. La AN, hasta cumplido el día siguiente hábil del envío del formulario de 
registro, 	revisará 	la 	solicitud y cuando 	la 	revisión 	sea 	satjsfactoçia, 	se 
remitirá al correo electrónico registrado las instrucciones sobre los pasos a 
seguir. 

11.En caso de tener observaciones, la AN le enviará un mensaje de correo 

• 
1 	- electrónico can el detalle de las mismas a fin de que sean subsanadas 

dentro de les dos días hábiles siguientes  a la observación realizada 
12.La AN, hasta cumplido 	el día siguiente hábil del reenvío del formulario 

revisará 	las observaciones subsanadas y remitirá 	al 	correo electrónico 
registrado la 	instrucciones sobre los pasos a seguir.  

13.La
AN, a través de la plataforma de atención seleccionada, programará la 

verificación 	previa del domicilio fiscal declarado en 	su registro, cuando 
corresponda. 

14-En caso de corresponder la presentación de garantías de actuación o 
habilitación de firma digital, deberá apersonarse a la plataforma de atención 
seleccionada. 

15. Una vez que se hayan completado estos pasos, estará haoilitado corno 
Operador ante la AF\l y recibirá mediante correo electrónico su Certificado 
de OCE y la d recoon de acceso di Portal de Gestión Aduanera 

ARTÍCULO 16. (RESPONSABILIDAD).- El Operador debe realizar el seguimiento de 
su formulario de registro a través del enlace: wwvv.aduanaobba, portal SUMA, 
debiendo además, revisar el correo electrónico registrado en el SUMA. 

CAPÍTULO III 
-- 	ACTUALIZACIÓN, SUSPENSIÓN Y BAJA DEL REGISTRO COMO OPERADOR DE 

COMERCIO EXTERIOR 

Al momento do er irnpTeeo o descarnado. dala 0g1na oficial dala Aduana Nacional ci preacnt doctuni*nto ckia de constituirse en 
documento controlado, 



REGLAMENTO PARA EL REGISTRO Y 	 -- 

Aduana II Nacional 	
GESTIÓN DE OPERADORES DE 	

ORDAORR2 

L 	 COMERCIO EXTERIOR  

ARTÍCULO 17. (ACTUALIZACIÓN DE REGISTRO OCE) L El OCE O SU 

	

\ / 	
representante legal, tienen la obligación de actualizar cualquier modificación en los 
datos declarados en el registro del Padrón d 	 m Operadores de Coercio Exterior de la 
AN referidos a: 

1. Cambio de razón social 
2. Actualización do los datos generales. 

	

: 	 3. Cambio de representante legal o apoderado legal. 

	

.0 	 4. Actualización do datos personales de los representantes o apodomdos 
legales. 

S. Adición de representantes legales para trámites específicos. 
6. Adición de capítulos arancelarios administraciones de aduana y agencias 

despachantes de aduana. 

	

LI 	7. Actualización de documentos no vigentes. 

-. 	 8. Cambio de Despachante do Aduana principal y/o secundario. 
9. Incorporación de Despachantes do Aduana. 

	

- ç 	 10. Ampliación de jurisdicción para Agencias Despachantes de Aduana, 
11. Adición de tipo de operador importador para empresas exportadoras. 

- 12. Adición de tipo de operador exportador para empresas importadoras. 
13 Registro y adición de Depósitos Aeronáuticos 
14. Registro de usuarias de Zona Franca. 

15. Otros que sean determinados según normativa. 

II. Para la actualización de datos, el OCE debe ingresar al sitio Web de la 
AN wwwaduana bg y reali7ar los siguientes pasos: 

1. Seleccionar el enlace SUMA en el área de "Servicios. 
2. Ingresar al Portal do Gestión Aduanera haciendo uso del usuario y 

contraseña habilitados en el registro del aperador. 
3. En la bandeja principal mediante la opción Gestión OCE seleccionar 

ActLlalizar datos y editar el Formulario electrónico de actualización, 
conforme corresponda. 

4. Seleccionar la Plataforma de Atención al Operador de la AN más cercana a 
su domicilio fiscal cuando corresponda. 

S. Enviar el formulario electrón icamente. 
6. El operador recibirá vía correo electrónico la confirmación de la recepción de 

3 	 su formulario. 

	

4 	7. La AN hasta cumplido el día siguiente hábil del envío del formulario de 
actualización, revisará la solicitud y en cesa de encontrar errores u 

1 	rTorn.rIt d er irnprO$Q o deicorqado de la página oficial de la Aduana Nacional el proaontc documcnto deja do constituirsa en 

[ 	
documento controlado. 
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observaciones le enviará un correo electrónico con el detalle de los mismos 
a fin de que realice los ajustes correspondientes; cuando la revisión sea 

satisfactoria, se remjirá al correo electrónico registrado las instrucciones 
sobre los p8SOS e Segur. 

8. En casos de cambio de domicilio o ampliación de jurisdicción: La AN a 
través de la Plataforma de atención seleccionada, programará la verificación 
del domicilio fiscal actualizado en su registro. 

9. Una vez que se hayan completado estos pasos, su registro en el Padrón de 
Operadores de Comercio de la AN estará actualizado. 

ARTÍCULO 18. (SUSPENSIÓN DEL REGISTRO).- 1. Procederá la suspensión 
automática en los siguientes casos: 

¿ti 

1. Cuando el NIT se encuentre inactivo ante el SIN o el CI o Matrícula de 
Comercio no se encuentren vigentes. De confirmarse la inactividad del NIT 
o la no vigencia de la rvlatrícuia de Comercio por un tiempo mayor a seis (6) 

meses procederá la baja definitiva automática. 
2. Por vencimiento de los documentos do autorización omitidos por las 

autoridades competentes. De no regularizarse la acivalizacón en un plazo 
de seis (6) meses procederá la baja definitiva automática. 

3. Por vencimiento del documento de garantía de actuación, De no 
regularizarse la renovación de la garantía en un plazo de seis (6) meses, 
procederá la baja definitiva automática. 

4. Por ejecución de la garantía de actuación, en tanto no Constituye una nueva 
garantía. De no regularizarse la renovación de la garantía en un plazo de das 
(2) meses, procederá la baja definitiva automática, 

S. Cuando los Operadores que cuentan con personal acreditado por la AN, no 
procedan con la devolución de la credencial emitida por la AN, por 
desvinculación de personal o vencimiento de la credencial. 

U. Procederá la suspensión a solicitud de cualquier dependencia de la AN en los 
siguientes casos: 

1. Se verifique que los datos registrados por el OCE en el Padrón de 
Ooeradores de la AN no so encuentren actualizados. En caso de no 
regularizar la actualización de sus datos en el plazo de dos (2) meses, 
procederá la baja definitiva automática. 

2. Se verifique Inconsistencias y/o irregularidades detectadas en las garantías 
tributarias y da actuación presentadas a la AN. En caso de no regularizar la 

Al momento da ser impren.o o dacarado, de la página oficial de la Aduana Nacional el piløaenta documento deja de constituirse en 
dcumanto controlada. 
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acreditación de una nueva garantía en el plazo de dos (2) meses, procederá 
la baja definitiva automática. 

3. El OCE, o el medio o unidad de transporte, se vea inmiscuido en procesos 
de contrabando o narcotráfico. Asimsrno, cuando por autoridad competente 
se confirme dicha participación procederá a baja definitiva automática. 

4. Uso indebido de credenciales de personal acreditado, sin perjuicio de los 
procesos legales y ejecución total de la garantía de actuación. 

S. Cuando el Despachante de Aduana independiente o la Agencia 
Despachante de Aduana incumpla con los horarios y días de atención 
establecidos por la AN, sin perjuicio de la ejecución de garantia de 
actuación. 

6. Chiando se establezca que el Despachante de Aduana independiente o la 
Agencia Despachante de Aduana no realizó la regularización de despachos 
aduaneros sujetos a plazo, salvo que demuestre que la taita no es atribuible 
a estos, sin perLIico de la ejecución de la garantía de actuación. 

7. Cuando ¡a empresa de transporte, no cumpla con el registro de medios o 
unidades de transporte nacionalizadas mediante la importación excepcional 
dispuestas en el Artículo 26 dei presente reglamento. En caso do no 
regularizar el registro observado en el plazo de dos (2) meses, procederá la 
baja definitiva automática. 

8. Otras debida mente fundamentadas, 
9. Para el Despachante de Aduana independiente o Agencia Despachante de 

Aduana, adicionairnente se considerará lo establecido en los Artículos 66 y 
68 del RLGA. 

10. Cuando el Despachante de Aduana Independiente o Agencia Despachante 
de Aduana, no realice la transferencia de documentación de acuerdo a lo 
establecido en el parágrafo 111 de] A41ÍCu10 15 del presente Reglamento. En 
caso de no regularizar la entrega en el plazo de dos (2) meses, procederá la 
baja definitiva automática, sin perjuicio de la ejecución de la garantía y la 
toma do acciones legales que corresponda. 

ARTÍCULO 19. (BAJA DEL REGISTRO).- 1. La baja definitiva automática del registro 
de OCE en el padrón de la AN procederá cuando: 

1. El importador/exportador, no haya realizado al menos una operación en un 
plazo de doce (12) meses calendario, computable desde la fecha de registro 
o última operación. 

2. Se incurra en ¡as causales establecidas en el Parágrafo 1 y numerales 1, 2 y 
3 de Parágrafo II del Articulo 1 7 del presente Reglamento. 

Al momento de ser impoeso a deseargada de la 0,gi na oficial de la Aduana Nacional el presente documento deja de collstituirskl en 
documento controlado. 
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II. El OCE podrá solicitar vol unta deriiente la ba4a definitiva do su registro en el padrón 
de la AN a través del Portal de Gestión Aduanera desde la opción "Baja de OCE". 

III.Cuando el operador registro tramites, procesos, cargos u otras operaciones 
i2endientes, de forma orevia a la baje definitiva, estos serán comunicados al OCE y el 
sistema informático asignará el estado 'Baja en Proceso"; una vez concluidos los 

al 	 mismos, el sistema asignará el estado "Baja Definitiva", Esta acción estará limitada 
SOlO a procesos registrados en el sistema SUMA y no así a otros procesos que el 
OCE podría tener en curso en las diferentes Gerencias Nacionales, Gerencias 
Regionales y Administraciones de Aduana de la AN. 

IV. Le baje definitiva del registro del OCE, no significa la liberación de las 
responsabilidades y obligaciones tributarias aduaneras que puedan establecerse en 
SU contra, en aplicación del ejercicio do las facJltddes otorgada par Ley a la AN 

ARTICULO 20 (BAJA POR FALLECIMIENTO).-  1 En caso de fallecimiento del OCE 
o su Representante Legal, los terceros responsables, herederos o familiares deben 
comunicar a la AN, el deceso acontecido y presentar en un plazo máximo de das (2) 
días hábiles el respectivo certificado de defunción en original, para la baja respectiva. 

En caso de personas jurídicas, le AN procederá a la suspensión del OCE por el plazo • - 	
máximo de noventa 90) días calendario, cumplido el mismo y no habiendo habilitado 
un nuevo Representante Legal, procederá a dar de baja la autorización de ejercicio de 
actividades. 

ARTICULO 21. (ACTUALIZACIÓN DEL REGISTRO DE USUARIOS DE ZONA 
FRANCA) 1 El Concesionario de Zona Franca hdbihtdo deberá realzar la solicitud o 
actualización de registro de Usuarios de Zonas Francas, contando con el Contrato 
suscrito con el usuario ingresando al sitio Aeb de la AN www aduano ob ho con su 
usuario y contraseña, realizando los siguientes pasos: 

1. En la bandeja principal, mediante la opción Gestión OCE seleccionar 
"Registrar Usuarios de Zonas Francas". 

2. Registrar los datas solicitadas en el Formulario de Registro do Usuarios de 

5  31 	Zonas Francas, adjuntando el documento digitalizado requerido. 
3. Proseguir con los pasos detallados en los numerales 5 al 9 del parágrafo II 

del Artículo 19 del presente Reglamento. 

Almomtr1t' de nr impreso e dcscirçnido, de le página oficialdu ki Aduana Nicionl el presente dourne,nto deja de constituirse en 
documento rontroladn. 
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II. El concesionario de Zona Franca, podrá realizar la baja, suspensión o rehabilitación 
del usuario de Zona Franca, mediante la opcón gestión OCE 	Gestión de Usuarios 
ZF' seleccionando el usuario registrado y la acción a realizar conforme requiera (baja, 
suspensión o rehabilitacón, el sistema informático guardará los cambios realizados. 

CAPÍTULO IV 
DISPOSICIONES ESPECÍFICAS PARA EMPRESAS DE TRANSPORTE 

ARTÍCULO 22. (HABILITACIÓN DE MEDIOS O UNIDADES DE TRANSPORTE).- 1. 
Para la habilitación de medios o unidades de transporte, la empresa deberá contar 
con los siguientes docu montos vigentes por cada medio o unidad do transporte: 

1 Empresas de transporte internacional terrestre carretero de carga 
j a. 	Empresas Nacionales TRN: Tarjeta de Operación vigente, emitida por el 

• • 	
• Vicem;nisterio de Transportes. 

b. 	Empresas Extranjeras TRE: 	Permiso povisiona1fregular, 	emitida por el 
Vicerrnisterio de Transportes. 

2. Empresas de transporte internacional terrestre carretero de pasajeros 
a. Empresas Nacionales TPN - Tarjeta de Operación vigente, 	emitida por el 

Viceministerio de Transportes. 
b. Empresas 	Extranjeras TPE: 	Permiso 	provisiona l/reg Li lar, 	emitido 	por el 

L Viceministeno de Transportes. 
3. Empresas de Transporte internacional Fluvial 	FLU - FIN; Autorización 

emitida par la Dirección General de Intereses Madtimos Fluviales, Lacustres y 
Marina Mercante, 

II. Para el registro de medios las empresas de transporte TRN, deben acreditar su 
garantía de actuación para, cada medio hhktado 	consistente en una Garantía a 
Primer 	Requerimiento 	o 	Póliza de 	Garantía 	de 	Cumplimiento de 	Obligaciones 
Aduaneras con cláusula 	de Ejecución a 	Primer 	Requerimiento, 	por un 	monto 
calculado en función de la capacidad de arrastre del medio de transporte, expresado 
en Unidades de Fomento a la Vivienda (UFV) al tipo de cambio de la fecha de inicia 
de vigencia de la garantía. La garantía de actuación deberá tener una vigencia de 
hasta treinta (30) días posteriores al vencirnento de la tarjeta de operación. 

III. Para la habilitación de medios o unidades de transporte, la empresa habilitada 
debe ingresar al sitio Web de Iá AN 	aduana 	ohba y realizar 	os siguientes 
pasos 

Al momento de set improsio 	desçrqod, do le página oficial dolo Aduana Nocionel ot prontc domimonto de,-¡a de constilufree en 
documento controlado 
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1. Seleccionar el enlace SUMA en el área de Servcias", 
2. Ingresar al Portal de Gestión Aduanera, haciendo uso del usuario Y 

contraseña habilitados en el registro del operador. 
3. leuresar a la opción Gestión OCE y seleccionar la opción de registro de medios 

o unidades que corresponda al tipo de empresa: 
TRN: Registrar Garantías y Modios" o, Registro Unidades Transporte. 
TRE: "Incluir MedjUni de Trans TRE Regular" 
TPN - TPE: "Registro de Medios" 
FLU - FLN: "Registrar Medios de Transporte Fluvial" 

4. Registrar todos los datos solicitados y documentación digitalizada de 
autorizaciones requerida por el sistema. 

5. De corresponder, registrar los dales consignados en el documento de garantía 
y adjunrar Ci formulario la garantía digitalizada cuando se trate de medios do 
transporte TRN. 

6. Concluido el llenado del farrnLilado, enviará electrón ncamente el mismo a la AN 
previa selección de la Plataforma de Atención al OCE más cercana a su 
domicilio fisca, 

7 El operador recibirá vía correo electrónico la confirmación de la recepción de 
su formulario, 

S. La AN hasta cumplido el día sigLuente hábil del envíe del formulario de 
registro, revisará la solicitud y en caso de encontrar errores u observaciones le 
enviará un mensaje de correo electrónico con el detalle de los mismos a fin de 
que realice los ajustes correspondientes cuando la revisión sea satisfactoria 
se remitirá al corren electrónico registrado las instrucciones sobro los pasos a 
seguir. 

9. Siempre que so trate de un medio de transporte THN, el operador deberá 
presentar el documento de garantía en la 	Plataforma de Atención 
seleccoriada a efecto de concluir con la habilitación del medio. 

1O Una vez que se hayan completado los pasos que correspondan a cada casa, el 
medio o unidad de transporte estará registrado y habilitado para realizar 
operaciones ante la AN. 

ARTÍCULO 23. (HABILITACIÓN DE MEDIOS O UNIDADES DE TRANSPORTE - 
PERMISO OCASIONAL VMT),- 1. Para la habilitación dc medios o unidades de 
transporte con Permiso Ocasional, el Vicemíriisterio de Transportes remitirá 
informáticamente a la AN la documentación correspondiente. 

Al momento de seiImpreso o de$ tdo, de Le peirie cucLel de la Aduene NecLemI el presente documerdo deje de eonettukse ee 
documento controlado. 
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II. En caso de encontrar observaciones la AN cornurucará las mismas al 
Vicoministnno do Transportes cuando la revisión sea satisfactoria la AN habilitará el o 
los medios o unidades de transporte. 

ARTÍCULO 24, (BAJA DE MEDIOS Y UNIDADES DE TRANSPORTE).- 1. La 
empresa de transporte TRN, TRE, TPN, TPE, solicitará la baja de uno o más medios o 
unidades do transporte al Viceminísterio de Transportes, entidad que a Su vez 
procesará en el sistema informática de la AN la baja para el medio o unidad 

Lu  

asignando el estado "Baja en Proceso', 

II. Las empresas de transporte internacional fluvial FLÑ, FLU, so1ícitarn la baja de 
uno o más medios o unidades de transporte a la Dirección General de Intereses 
Marítimos Fluviales. Lacustres y Marina Mercante. 

III Cuanao el operador registre transitas no arribados y rio controlados relacionados 

	

— 	 I medio o unidad de, transporte, e5tes serán crnunicados al OCE procediéndose al 
bloqueo del medio o unidad de transporte sin perjuicio de la ejecución de la garantía 
de actuación acreditada ante la AN Una vez concluidos los mismos el sistema 
informático, 	el estado Baja 

IV. En el caso de medios o unidades de transporto con permiso ocasional, la baja se-
realizará de forma automática una vez cumplida la fecha de vigencia del permiso 
otorgado por el VMT 

V. Para el caso de medios de transporte de empresas TPN y TPE, una vez que el 

VMT procese la baja a través del sistema de la AN, el estado del registro del medio 
cambiará a Baja. 

TÍTULO UI 
TRATAMIENTOS ESPECIALES 

CAPÍTULO 1 
IMPORTACIÓN EXCEPCIONAL POR EMPRESAS DE TRANSPORTE 

ARTÍCULO 25, (SOLICITUD DE IMPORTACIÓN EXCEPCIONAL).- 1. Las empresas 
de Transporte Internacional Terrestre Carretero de Carga, Transporte Internacional 

	

"T 1 	Multimodal, podrán solicitar a través del sistema SUMA la habilitación de un 
despacho de importación a consumo - modalidad despacho general de manera 
excepcional hasta cinco (5) veces en una gestión, siempre y cuando la mercancía 

Al mmCntc de --,, i.tpre o de gdo d lit págirn, çfiçi& de Ii ArJuana Nacional el p'eenLe documento deja de cOnt,tuIeen 
documOnto controtdo. 
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importada sea destinada al uso exclusivo de la actividad que desarrolla el operador 
quedando prohibida su comercialización, 

II. El 100% de este tipo de importaciones tendrán la asignación de canal rojo. 

ARTÍCULO 26. (MEDIOS O UNIDADES NUEVAS DE PARQUE AUTOMOTOR).- En 
el marco del Artículo anterior, para la ampliación de su parque automotor la Empresa 
de transporte podrá importar una nueva unidad o medio de transporte, que deberá 
estar registrado en el SUMA mínimamente par dos (2) años computables desde su 
nacionalización, periodo que será controlado por la AN. 

En caso do evidenciarse la falta de algún medio o unidad nacionalizada por la 
empresa de transpone, la AN procederá con la suspensión de la empresa de 
transporte, conforme al numeral 7 del Parágrafo 11 del Artículo 18 del presente 
Reglamento. 

ARTÍCULO 27. (REGISTRO DE LA SOLICITUD).- Para registrar la solicitud de 
importación excepcional, la empresa de transporte habilitada debe ingresar al sitio 

	

VVeh de la AN 	 b.bo y realizar los siguientes pasos: 

1. Seleccionar el enlace SUMA en el área de "Servicios. 
2. Ingresar al Portal de Gestión Aduanera haciendo LISO del usuario y 

contraseña habilitados en el registro del operador. 
3. En la bandeja principal mediante la opción Gestión OCE seleccionar "Solicitar 

	

Imp/Ex 	 Tipo de— formulario OCE 
EXCEPCIONAL' y registrar los datos requeridos y la descripción detallada de 
la morcancía señalando el uso que tendrá la misma (relacionada a la actividad 
que desarrolla el operador) y adjuntando los siguientes documentos 
digitalizados: 

a. Factura comercial. 
b. Documento de embarque. 
c. Parte de recepción. 

4. Concluido el llenado del formulario, enviará olectrónicamente el mismo a la AN 
y recibirá vía correo electrónico la confirmación de la recepción del mismo y el 
número do trámite asignado. 

5. La AN hasta cumplido el día siguiente hábil del envío del formulario de 
habilitación, revisará la solicitud y cuando esta sea satisfactoria, se remitirá al 
correo electrónico registrado la confirmación para la importación excepcional. 

Al momento do 	mproto o doscarado, de la pagine oficial de la Aduana Nacional ni presente documento deja de conUulrae en 

documento controlado 
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6. En caso de tener observaciones se remitirá una notificación con el detalle de 
las miarTias, debiendo reenviar el formulario corregido a fin de subsanar las 
observaciones hasta cumplido el día siguiente hábil correspondiente a la 
recepción de la notificación. 

7 En caso de evidenciarse que el despacho realizado no corresponde a la 
mercancía declarada en el formulario OCE o no se haya registrado el medio o 
unidad do transporte en el SUMA, se inhabilitará a la empresa la opción de 
nuevas solicitudes de importación excepcional durante el resto de la gestión, 
además de la ejecución total de la garantía de actuación en los casos que 
corresponda yía consecuente suspensión automática de su registro hasta fa 
constitución de una nueva garantía de actuación. 

CAPÍTULO II 
IMPORTACIÓN/EXPORTACIÓN NO HABITUAL 

ARTÍCULO 28. (REGISTRO DE OPERACIONES NO HABITUALES).- 1. Las personas 
naturales que realicen operaciones dé importación y/o exportación de manera 
ocasional o no habitual, deberán realizar el registro de datos en el sistema informático 
de la AN de acuerdo a lo siguiente: 

1. Deberá contar con uno do los documentos establecidos en el Anexo II, 
2. Para el registro, deberá ingresar al sitio OJeb de la AN 	iara.ggjg y 
realizar los siguientes pasos: 

a) Seleccionar CI enlace SUMA en el área de "Servicios". 
b) Seleccionar la opckri Registro Nuevos Operadores". 
c) Tngresar al nrneral 2) Importaciones /Exportaciones No Habituales, e 

introducir el "Código de Verificación", 
d) Seleccionar el "Tipa do Documento" que corresponda de acuerdo a las 

opciones desplegadas par el sistema y el "Tipo de Operador". 
e) Ingresar los datos solicitados en el Formulario de Registro de Operadores de 

Comercio Exterior. 

fi Concluido el llenado del formulario, enviará el mismo electrónica mente a la AN 
previa revisión de los datos declarados, de identificarse observaciones las 
mismas son puestas a conocimiento de! operador para la corrección 
correspondierte, una vez remitida fa información el documento se constituye 
en una declaración jurada. 

g) Una vez que se hayan completado estos pasos, estará habilitado como 
Operador No Habitual ante la AN. 

Al momento de sor impreso o descargado, de le página oficial de la Aduana Nacional al presento documento drja do ronstítuirw, en 
documente controlado. 

1 O-R-OAOR-R2 

'Orle 
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i 
II. Las personas que realicen cpercones de ¡mporacán y/o exportación de manera 

—. 
ocasional o no habitual 	pocrári realizar su 	registro directamente en fronteras de 
acceso terrestre, aéreo o fluvial con el apoyo de un funcio'ario de le AN. 

e 
ARTÍCULO 29. (ALCANCE 	DE 	OPERACIONES 	NO 	HABITUALES).- 	Las 
operaciones de impol tación y exportauión no cabituales, ceosrán 	rstu 	referidas 
únicaene a los sguientes tipos ce operación de acuerdo a norinaliva específica 
vente: 

a) 	Envíos uro entes vía servico expreso Courier). 
b 	E-comendas postales y envíos urgentes. 
ci 	Menaje doméstico. 
di 	Menor cuantía, 
e.l 	Importación de vehículos sinfines comerciales 
fi 	Importación de implantes, aoaratos o equipos ortopédicos, 	para uso de 

cci cci as cci capac Joes di. erenies 

ARTICULO 30. (VIGENCIA DEL REGISTRO DE OPERACIONES NO HABITUALES). 
El regis- o para la operación de rupu tatc' o epo tac'ión no hubiul se nia'end'c 
vgente casta que el despacho do la imoortación o exportación haya concluirlo en el 
sstcrna, con la fecha de operación do levante y pago al contado de los 1rbU1os 
liquidados en caso de imaortación y  fecha del cetifcado de salida en caso d 
exportación. 

CAPITULO III 
HABILITACIÓN PARA LA IMPORTACIÓN DE MERCANCÍA DE MANERA DIRECTA 

ARTÍCULO 31. (CONDICIONES PARA LA HABILITACIÓN PARA LA 
IMPORTACIÓN DE MERCANCÍA DE MANERA DIRECTA).- Para el registro de 
hhlitción para le importación de mercancía de manera directa la empresa 
unipersonal o jurídica deberá cumpl.r con las siguientes condiciones: 

1. Estar registrado corno Irnpertador en el Padrón de Operadores de Comercio 
Lxrict de la AN conforme lo steolcidc en el Aliculo 15 del presente 
Regarnento. 

2. En caso que requiera acreditar a un tercero para la realización de las 
cpemacirn' de desoacho di c'to deberá registrar los datos del eoreccado en 

Lj) 

	

	 el Formulario do actu&izacán (le dales del OCE, conforme lo establecido en 
el parágrafo II del Artmoulo 17 del presente Reglamento. 

'r mpr) o decryodo, de le página oficial de la AduanaNecoriei el preer1te docurneoto de'e de eUnU1UIV 

du,,enoritrcddde. 
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ARTÍCULO 32. (PROHIBICIONES)- Las empresas que 	realicen 	despachos de 
importación de manera directa, tienen prohibido: 

1. 	Realizar operaciones de regímenes aduaneros distintos a la importación a 
consumo y reembarque de mercancías, tampoco podrán acogerse a los 

coz Destinos Aduaneros Especiales, de Excepción a cambio de regímenes 
suspensivos a la Irriportacíón 5 consumo. 

2 	Realizar 	despachos 	dire ctos 	de 	importación 	y 	ejercer 	actividades 	de 
concosionario 	de 	depósito 	aduanero 	a 	zona 	franca, 	transportador 
internacional, 	transportador 	rnultimodal, 	despachante de 	aduana, 	agencia 
despachante de aduana, consolidador o desconsolidador de carga, duty frce, 
courier o centro público y las entidades del sector> público. 

H 
ARTICULO 33 (REQUISITOS) 	Para efectuar la solicitud ce habilitación para la 
importación de mercancía de manera direi- 	en forma previa deberá obtener los 
siguientes documonos: 

1 	Garntn a Rírner Requerimiento conforme lo establecido en el Articulo 35 

f r 
del presente Reglamento, 

2 	Certificado de No Adeudo Tributario obtenido a través de Id página web de l 
AN 	wQ 	adu'na gob do, 	lngresdndo 	al 	ares 	de 	servicios, 	opción 
aplicaciones. 

3. 	Fotocopia simple de Cl de la persona acreditada para despacho directo. 

ARTÍCULO 34. (REGISTRO).- Para realizar ta solicitud de registro de habilitación para 
la importación de mercancías como despacho directo, el importador habilitado deberá 
ingresar  al sitio Web de la AN 	aduana oob bo y realizar los siguientes pasos 

1. Seleccionar la opción Gestión OCE y "Solicitar Despacho Directo del menú 
principal. 

2 Registrar los datos solicitados en el formulario, identificando las 
Administraciones de Aduana ante ls cuales realizará trámites de importación 
de mercancías de manera dIrecta, considerando aquellas que correspondan a 
a jurisdicción donde so encuentre SLi domiclio fiscal y adjuntar la 
documentación digitalizada requerida. 

3. Concluido el registro de datas en el Formulario de Despacho Directo, el 
aperador recibirá vía correo electrónico la confirmación de recepción del 
misma y el número de trámite asignado., 

Al momento do sor impreso o doAdo de la parnacfcal de la, AdUAOA NAr onAl Al prob'I do'omnto tiAJA d. túrititult.w A 
documento controlado,  



REGLAMENTO PARA EL REGISTRO Y 

Aduano A Noaonal 	GESTIÓN DE OPERADORES DE 
COMERCIO EXTERIOR 

0-R-DAOR-R2 

N' ,J 
20 d 

4. La GNSOR de la AN revisará el formulario y la documentación de respaldo y 
de no existir observaciones comunicar¿) los oasos a seguir. 

S. Concluido el proceso, se remitirá vía correo electrónico la confirmación de su 
habilitación para realizar la importación de mercancías de manera directa. 

ARTÍCULO 35. (VIGENCIA E IMPORTE DE LA GARANTÍA).- I. Conforme lo 
establecido en la Resolución Ministerial N 566 de 22/07/2013, deborá constituir 
garantía expresada en UFVs vigente hasta el 31 de enero de la siguiente gestión, 
que cubrirá las importaciones realizadas en la gestión (del 01 de enero al 31 de 
diciembre). 
JL En caso que la garantía se constituya iniciada a gestión, esta deberá cubrir las 
importaciones realizadas desde ese momento hasta la conclusión de la gestión (31 
de diciembre) y estar vigente hasta el 31 do enero de la siguiente gestión 

III. Para el cálculo de la garantía se deberá considerar lo slguierne: 

Valor !0B estirnadG do lmport.ción anual 	Valor daarantia 
Importador que mide atividnctes 
M1( O 	L4I 4 O(UHIIH y cro ir:! &1C0 Doc ru UI-V a ¡Ul-Ys 2 000 - 

1 	lduur'ideria: 	liS 1) 	5 

mayor a nm.herrc y circn mil 	ciico Va or 	FOS 	etlrrado 	ci 
4tac.1r1a,aes LIS O hi CCO.-' nccrtacion aua0,C203 

Importador que ya tiene activídades1a 9eatin pasada 
Valor de garantía 	 A ooiderar 
Trbttoa 	rc'o. 	Oc 	ii-pertc 	r 	0 	va2r obtnidc 	e 

an la qQt 	artaror% 	2OCC, 1a yaaitla 	cor LFV 	2CCO 

Rranpeaio 	de rerbaoto do rrcrc.roas la gaartfo C12CCW, oíl: rsc oc 	nl 
oe 'r;-:e de {ci 	c.atc..caduaio.o 

ARTÍCULO 36. (ACTUALIZACIÓN DEL REGISTRO DE DESPACHO DIRECTO).- El 
importador registrado para despacho directa podrá realizar la actualización de datos 
ingresando al sitio Web de la AN www.aduanaqob.bo  en los siguientes casos: 

1. Para la acreditación de ra garantía de actuación al inicio de cada gestión, 
cuando el importador continúe realizando operaciones de despacho directo, 
previa verificación de no adeudos tributarias. 

2. Para la acreditación de la garantía adicional por el excedente, si durante el 
transcurso de una gestión el importador sobrepasa el valor FOB garantizado, 
para lo cual deberá multiplicar el valor FOB de la mercancía que estima 
importar hasta la culminación de la gestión por el coeficiente de conversión 

Al 111omento da ser 	o daaargado. de la agirie oficia  do la A duona N 01 cianal el preserit e deeumento dej a da coriatituirse an 
documento controledo. 
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i:002353. El resultado de dicha multiplicación será el importe de le garantía 
adionat a consiituir. 

3. Cuando se registre a nuevo personal acreditado en una nueva jurisdicción 
aduanera, debiendo encontrarse previamente registrado en el Formulario de 
actualización de datos del OCE. 

TÍTULO IV 
AUXILIARES DE LA FUNCIÓN PÚBLICA ADUANERA Y PERSONAS 

ACREDITADAS 

CAPÍTULO 1 
AUXILIARES DE LA FUNCION PUBLICA 

....
....f. 	ARTÍCULO 37. (LICENCIA DEL DESPACHANTE DE ADUANA)- 1. La Liconcia del 

Obsoachante de Aduana es otrgrnd por la AN, en base al Inforrne del Tribunal 
ExarnlnddGr enHtido por cI Munistono de Econoniva y Finanzas Puhhcas ron el que 
remite la lista de los postulantes al examen de suficiencia que hayan superado todas 
las etapas del proceso de evaluación. 

II La Licencia del Despachante de Aduana es personal, uridelegable intransferible 

1 	 ARTICULO 38 EMISION DE LA LICENCIA) - La Licencia del Despachante de 
• Aduana será emitida a través del sistema informático de la AN, dentro de los cinco {5} 

días hables posenoes a la fecha de recepción do los resultados del proceso de 
evaluación realizado or el Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, 

El postulante aprobado deberá aporsonarse a la Plataforma de Atención al Operador 
de la AN más cercana a su domicilio, para la entrega de la Licencie previa torna de 
fotografía y reçistro de datos hiomótricos. 

ARTICULO 39 (VIGENCIA DE LA LICENCIA).- 1 La Licencia tendrá una vigencia de 
cinco (51 años, cómputables desde la fecha de emisión, independierrlemente de la 
fecha de su enLrega al postulante. 

II. Una voz vencida la licencia, el Despachante será suspendido de forma automática 
en el ', sternd hasta la renovación LiC la misma si correspon uiese 

Al rromente de aen impreso o descargado, de la página oficial de La Aduana Nacional el presento &icumantO doia do tor*strtiiirci co 
documento controlado. 
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ARTÍCULO 40, (REPOSICIÓN DE LA LICENCIA). Únicamente oor caso de 

sutrclorloboD ex,,ruv é c., la licencia cor espcnderu la ropos non de le misma re 
i 	O squieflte: 

a, 	El Despachante de Aduana Principal, deberá ingresar al Portal de Gestión 
LZ 

Aduinera con el usuario y contraseña habilitaoas, a la opción Gestión OCE 
o  del men 	principal y seleccionar 	Ver Licencia DES' 

b. Deoerá acjnta 	en formato PDF la pubicacion por un medio de prensa 
nacional shre el anuncio del exuvio y er caso ce sustraccón o robo la 
derunca correspondiente ante la FELCC. 

c. El Despaciame de Aduana, deberá presenta rae en la plataforma de Atenclór 
al Operador más cercana a SU domicilo fiscal, para recoger el documento 

_____ dupticado. 

ARTÍCULO 41 	OBLIGACIONES) 	El Despachante de Aduana inderjendiante y la 
Agencia Dspachan 	J' A'iva 'e Job 	en cumplir con las obhgacines estableo das 
E¡ 
	

AuloES-1 hLGAdmide las  	 iones  

1 	Llevar 	una 	l'ase 	de 	datos 	e'- 	le 	que 	e 	detell 	cronolug camanle 	los 
desoachcs ad.aneros etectjados y los tramites inhE 	r t'- u carca así como 
la 	d;qItali7-cIon 	de la 	documentación 	"le respaldo 	prar adc 	para 	cada 
desoacho acanero debiendo realizar al menos una vez al M—es una copa ce 
seguridad \í  custodiar por el rer' 	nc de Li orsc icx'ion ccric lnUJ 	Jhc plazo 
deberá en-,regar, 	a 	la 	Gerenca 	Regional ce la 	AN 	que corresponda, 	la 
documentación y la información digtahzada de la gesón prascrUte 	iasta el 
orimer ca hábil de la gestión siguiente, (Ejemplo: Corresponde que LI primer 
día 	hábEl de le ciestió 	2023 enreque la documeifiacón relacionada a la 
gestión 2014, de manera impostergable y así sucesivamente 

2. Efectuar despachos y gestiones inherente.s 	a 	operaciones de comercio 
exterior, 	en 	todas las Admínistraciones 	de Aduana que corrprenderi la 
uriadicción donde se encuentre habilitado, 

3. Las facultades de los firmantes son de carácter ¡ritransfer-ible 	no ceoen 

0000rse bajo ninguna orcunstancia 	por lo que su uso y apíicacon queda 

estringida a su beneficiario. 
4. El 	Desoachante 	y 	la 	Agencia 	Despachante 	de 	Aduana 	responderán 

soldaramente a 	ravós de su garanda de actuación cori 	su comienta, 
i•e.'•. 

consig'a1ario c d'jefo ce las mercancías en 	las 	.mportactones y con el 
consirarr1e en las exportaciones, por el pago total de tos tributos aduaneros, 
de las ac:ualizaciones e 	intereses cosresuonc entes y 	de las sanciones 

Al mama,-ta da se impraa a dargula, d, la pegma alidal de la Aduana Nacional el peepaete darimeata deja de cua aru 
dacrnentocoratáifr,. 
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pecuniarias emergentes del incumplimiento de las normas en el marca de lo 
establecido en tos Artícwas47 y  50 de la LGA. 

ARTÍCULO 42. (DELIMITACIÓN. CAMBIO Y AMPLIACIÓN DE JURISDICCIÓN 
ADUANERA).- 	I 	La 	del nr'acián 	de 	JurId:LIune5 	aduaneras 	se 	encuentra 
establecida en el Anexo III del presente Reglamento. 

- II 	El 	arnbo de jurisdicción, riebera ser realizado por el Despd hante de Aduana 
Principal a 	través del Portal de Gestión Aduanera con el 	usuario y contrasea 
habiliLados, debiendo contar con NIT que acredite el nuevo domicilio fiscal donde 
realizará sus operaciones. 

III. La ampliación de jurisdicción, deberá ser realizada por la Agencia Despachante, a 
través del Portal ce Gestión Aduanera con el usuario y contraseña habilitados, 

!, L  dobiendo contar con los siguientes requisitos: 

« crt 1 	Ni— que acrrdte el nuevo domicilio fiscal o sucursal donde realizará sus - 	rE 
operaciones. 

2. 	Designación 	del 	o 	los 	Despachantes 	con 	licencie, 	que 	representarán 
lcalrncnte a la Agencia con el respectivo poder notariado.  

IV El cambio de jurisdicción, no exime al Despachante o Agencia Despahanto de 
Aduana de todas las obligaciones y responsabilidades establecidas par el ejercicio de 
sus funciones 	en 	la jurisdicción 	o jurisdicciones aduaneras 	en 	las 	que ejerció 
Funciones anteriormente. 

V. 	En caso de evidenciarse la realización de despachos correspondientes a 	la 
jurisdicción con la firma de otro despachante que forme parte de L 	agencia, se 

4 inhabilitará a la empresa la opción de ampliación de jurisdicción por tres (3) gestiones, 
además de la ejecución total de la garantía de actuación y la suspensión de su 
registro hasta la constitución de una nueva garantía de actuación. 

ARTÍCULO 43. (SUSPENSIÓN DEL REGISTRO).- Procederá 	la suspensión del 

registro en el 	Padrón de Operadores de Comercio 	Exterior ya sea de forma 
15  0¡11  autornálica o a solicitud de cualquier dependencia de la AN, por las mismas causales J 

establecidas en el Artíe  ulo 18 del presente Reglamento. 
r1 

ARTICULO 44 (SUSPENSIÓN VOLUNTARIA).-  1 	El Despachante de Aduana 
independiente 	o 	la 	Agencia 	Despachante 	de 	Aduana 	podrá 	suspender 

fflamento de sw impr, o dcinjado de i, página oficial de fa Aduana Nacoiel el presente documento deje de tontItuirse en 

L documento controlado,  
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voluntariamente y de manera temporal sus actividades, siempre y cuando realice la 
solicitud a la AN, mediante nota, con anticipación de por lo menos cinco (5) días 
hábiles, la suspensión voluntaria señalando fecha de inicio y [echa final de la 
suspensión, 

II. La suspensión voluntaria no podrá exceder de ciento ochenta (180) días calendario, 
mismo que podrá ser prorrogado por un plazo igual por una sola vez, en ambos casos 
el plazo de suspensión permitida no deberá excedes' del 31 de diciembre de la 
gestión que se encuentre en curso. Luego de vencido el plazo, se procederá con la 
baja del operador. 

III. A partir del registro de la fecha inicial de la suspensión voluntaria no podrá realizar 
despachos aduaneros ni trámtes inherentes a estos, excepto en aquellos casos 
referidos a despachos aduaneros que deben ser concluidos y los que correspondan 
para cancelar plazos pend ientes 

IV. La suspensión do ninguna forma dará lugar a la devolución de la garantía la misma 
que deberá mantenerse vigente durante la suspensián voluntaria, caso contrario se 
procederá a la baja definitiva automática del registro. 

ARTÍCULO 45. ITRANSFERENCIA DE DOCUMENTOS POR BAJA O CAMBIO DE 
JURISDICCIÓN).- 1. La entrega de documentos por parte del Despachante de 
Aduana independiente o Agencia Despachante de Aduana, deberá realizarse en los 
casos que se haya configurado el cambio de jurisdicción y las previsiones 
-astabtecidas ent 	oto1 9 cle rpresun-te 9 1Ttino, 

II, El Despachante independiente o Agencia Despachante de Aduana, deberá realizar 
la entrega de sus archivos a la AN conforme procedimiento vigente establecido para 
el efecto. 

III. El Despachante de Aduana independiente o Agencia Despachante de Aduana 
deberá entregar en un plazo máximo de veinte (20) días hábiles computables a partir 
de la configuración de una de las causales establecidas en el primer parágrafo del 
presente Articulo, registrando la documentación a ser entregada conforme el Anexo 
IV, toda la información y documentación Inherente a los despachas aduaneros en las 
que haya intervenido incluido aquellos despachos pendientes a las Administraciones 
de Aduana que correspondan. 

Al nmento da ser¡ mpreso o desurprio, de la página oficial cJe la Adu,rfli Nacirial el pteeete don1ertC deja de constituirse en 
documento controlado 
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IV. Cuando el Despachante de Aduana independiente o Agencia Despachante de 
Aduana sea receptora de documentación pendieme, asumirá plena responsabilidad 
por la conclusión de os trámites, 

V. La entrega de documentos debido a baja por fallecimiento, deberá ser realizada 
por terceros responsables, herederos o familiares: sólo en aquellos casos en los que 
no existan estos últimos, la entrega podrá efectuarse por otras personas que de 
alguna manera tengan vínculo con el Despachante de Aduana fallecido en el plazo 
establecido en el parágrafo III del presente Artículo 

CAPÍTULO II 
REGISTRO, BAJA DE PERSONAS ACREDITADAS 

ARTÍCULO 46. (REGISTRO PARA INCLUIR PERSONAS ACREDITADAS).- 1. Para el 
registro e inclusión de personas acreditadas encargadas de la gestoria, aforos, 
registro de medios y unidades de transporte de las Empresas de Transporte, 
Agencias Despachantes, Consolidadoros y Desconsolidadores de Carga e 
mportadores que realizan despacho directo, deberán contar con los siguientes 
documentos: 

1. Empresas de Transporte 
a. Poder notarial emitido por el OCE. 
h. Fotocopia simple de la cédula de identidad del acreditado con firma a la 

mitad de la hoja entre el anverso y reverso de! CI. 
2. Agencias Despachantes de Aduana 

a. Poder notarial emitido por la Agencia Despachante especificando las 
funciones asignadas. 

h. Relación contrac [jal con la Agencia Despachante. 
3. Consokdador y Desconsolidador de Carga. 

a. Poder notarial emitido por el OCE especificando las funciones asignadas. 
b. Relación contractual con e! OCE. 

4. Importadores que realizan Despacho Directo. 
a. Poder notarial emitido por el OCE especificando las funciones asignadas. 
b. Relación contractual con el OCE. 

II. El OCE habilitado, deberá registrar a personas acreditadas ingresando al sitio Web 
de la AN www.aduana,ciob.bo y realizar los siguientes pasos: 

Al momento de ser irnpneao a dstEirgadQ, de ¡so gins oflial dala Adaea Nacional el preaeote donurnento deja de constituirse en 

dommentu controlado. 
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1. s&çon la opción Gestión OCE y "Registrar personas acreditadas del 
menú principal. 

2. Registrar los datos de la persona acreditada en el formulario, señalar el tipo 
de acreditación y adjuntar la documentación digitalizada requerida, conforme 
corresponda 

3. Concluido el registro de datos en el Formulario de Registro de persona 
acreditada que se constituye en una declaración jurada, enviará la misma 
&eclrónicamente previa selección de Fa Plataforma de Atención al Operador 
de la AN más cercana a su domicilio fiscal. 

4. La AN hasta cumplida el día siguiente hábil del en,ío del formulario de 
registro, revisará Fa solicitud y en caso de encontrar observaciones enviará 
el detalle do las mismas al correo electrónco registrado en el sistema a fin 
que realice los ajustes correspondientes; cuando la revisión sea 
satisfactoria, se remitirá las instrucciones sobre los pasos a seguir. 

5. Una vez que se hayan completado estos pasos, la persona acreditada estará 
habilitada ante la AN. 

II. Las empresas de Transporto. Agencias Despachantes, Consolidadores y 
Desconsolidadores de Carga e importadores que realizan despacho directo, son 
responsables do las operaciones realizadas por el personal acreditado, sin perjuicio 
de la ejecución de la garantía total o parcial. 

ARTICULO 47 (BAJA DE PERSONAS ACREDITADAS).-  1. El OCE podrá realizar la 
baja de personas acreditadas de su registro en el padrón de la AN de acuerdo a lo 
siguiente: 

1, Seleccionar la opción Gestión OCE y "Registrar personas acreditadas del 
menú principal. 

2. Eliminar a la persona acreditada seleccionada, 

CAPÍTULO III 
EMISIÓN DE CREDENCIALES 

ARTÍCULO 48, (OBLIGATORIEDAD DE USO DE CREDENCIAL- A efectos que el 
personal acreditado realice trámites, gestoría, aforos y registro de medios y unidades 
de transporte de las empresas de transporte, agencias despachantes, consolidadores 
y desconsolidadores do carga o importadores que realizan despacho directo, deberán 
encontrarse identificados mediante credenciales emitidas por la AN, siendo éste el 
único documento autorizado par la AN para este fin. 

Al mmen de ser Impreso o descargado, de e 	okie 	e Aduana Nacional el presenta documento dejado çnnMituirae s 
docume,,o controlado. 
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ARTÍCULO 49. (COSTOS CREDENCIAL)..- 1. El personal acreditado de las empresas 
señdas en el Articulo precedente, previo a realizar su solicitud de emisión de 
credenciales deberán realizar el 	llenado del Formulario Misceláneo al código de 
concepto de pago 238, conforme se detalla a continuación: 

CON COSTO  
1 ror ernon de cr 	'-,c al 	Bs 50 	nc ie 1 	flrI 

1 Por rrocii de 	oica 	E& 50.- Oic.je 	Oc:1CC 	r:ivnoL 
P 	, 	tD 	n.00'1O 	cI 	tic 

[ r 	 E 	2C 	OcscIeh09i0 Bol 

U. Los depósitos mencionados deberán rea117arso en la Entidad Financiera autorizada, 
registrando en la referencia los conceptos mencionados en el parágrafo precedente, 

ARTICULO 50 	SOLICITUD DE EMISIÓN DE CREDENCIAL 	1 Los representantes 
legales 	do 	empresas 	do 	transporte, 	agencias 	despachantes, 	consolidadores 	y 
riesconsuliJadores de carga e importadores que realizan despacho directo 	deberán 
realizar su SOIrCILLId para la 	enisión de credenciales para personal acreditado a través 
del sitio Web de la AN 	aduana 	ob be, reaRzando los siguientes pasos 

1 	Seleccionar la opción Gestión OCE y 	Mis Solicitudes de Credencial 	del 
menú principal 

2 	Seleccionar a la persona peviarnente registrada 	ingresar el numero de 
Recibo 	Unco de 	Pago, 	qeneredo y enviar el formulario de solicitud 
electónicamente previa selección de la Plataforma de Atención al Operador 
de la AN más cercana a su domIcilio fiscal. 

3. 	Una vez qLle se hayan completado estos pasos, la persona acreditada 
deberá apersonarse a la Plataforma seleccionada a objeto de recoger su 

FI credencial. 

ti A partir de la entrega de la credencial emitida por la AN a personal acreditado la 
responsabilidad por el mal uso recaerá directamente sobre el representante legal de 
la empresa habilitada, 

ARTÍCULO 51, VIGENCIA Y CARACTERÍSTICAS DE LAS CREDENCIALES). Las 
s credenciales emitidas por la AN tendrán vigencia de das 12 	años a partir de la 

ernision de la credencial y tendrn las siguientes características:  

Al mamontiD de ser impreso o descarg 	de la página oficial de Fa Aduane Nacioni el pre*eita dUcumer)íO deje de caastituiee en 
doctioento controlado 
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OPERADOR CA 	RISTICA 

¡rvr 	nr1per 	re orz 	kcro 
CL -klt 	&::i FOfldÚ Beige  
Firnatc 	rcc _______ Fcido Mrpdo 
FE: 	e 	eitiilti3 	y 	f-.Ilclonirin 	d:t 	i 	 1 	ii 
ieI lI}r 	VI')i5 d 	rriri 	drec 
Gpcol EorÓrncü 	LJCl 	::: 	'i 	picfrere. ft.i niJk Eiedudo paa 
ft,3 L,3 	dcsp,l 	s i - 	n' 	a 	cita 	aire 	recnt e a 

roi 	rÜr: Ct)I mca 
Cl A.  

ARTÍCULO 52. (SOLICITUD 	DE 	RENOVACIÓN 	POR 	EXTRAVÍO, 
DESVINCULACIÓN O FALLECIMIENTO).- 1. Los representantes legales de 
empresas de transporte, agencias despachantes, consolidadares y 
desron sol idadores de carga e ¡mpotadores que realizan despacho directo, deberán 
registrar la solicitud de renovación, por vencimiento, extravió o desvinculación para 
personal acreditado conforme corresponda a través del sitio Web de la 
AN 	/aduar:aobbo, realizando los siguientes pasos: 

1. Seleccionar la opción Gestión OCE y Mis solicitudes de Credencial" del 
rnerii princpal. 

2. Sciccc:onar a la persona acreditada y la acción que corresponda realizar: 
a. Renovación: cuando corresponda renovar la credencial por 

vencimiento de la vigencia. 
b. Extravío cuando corresponda renovar la credencial por extravió de la 

rmsna. 
c. Desvinculación: cuando corresponde dar de baja el registro, 
d. Fallecimiento: cuando corresponda dar de baja el registro 

definitivamente. 
3. Cuando selecc:one Rnovacióno Extravió deberá consignar en el formulario 

el número del Recibo Único de Pago generado y enviar el formulario 
electrónico previa selección de la Plataforma de Atención al Operador de l 
AN más cercana a su domicilio fiscal; cuando seleccione Baja deberá 
seleccionar la Plataforma de Atención al Operador de la AN más cercana a 
si domicilio fiscal. 

4. Una vez que se hayan completado estos pasos, el interesado deberá 
apersonarse a la Plataforma seleccionada a objeto de recoger su credencial 
o realizar la devolución de la misma cuando corresponda. 

ARTÍCULO 53, DEVOLUCIÓN DE CREDENCIALES)- 1 La empresa de transporte, 

agencia despachante, consolidador y desconsolidador de carga d importador que 
realiza despacho directo y que cuente con personal acreditado, en un plazo máximo 

Al momento de ser impresao descargado de la pana oficial de la Aduana Nacional el procente documento ckja do ccrttituirsti arr 
documento controlado. 
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de diez (10) días hábiles debe realizar la devolución de la credencial y accesorios a la 
Plataforma de la AN más cercana a su domicilio fiscal en los siguientes casos: 

1. Al vencimiento de la vigencia de la credencial. 
2. Cuando dejen de prestar funciones antes del vencimiento de la vigencia de 

la credencial o se produzca el cierre voluntario o forzosa, 

PL En caso de que la credencial y accesorios no sean devueltos en el plazo 
estahlecidD en el parágrafo precedente, la empresa deberá realizar el pago de un 
importe de 8s200 (Doscientos 00/100 Bolivianas), por concepto de incumplimiento 
de plazo, caso contrario se procederá con la correspondiente suspensión del registro 
de la empresa, no podrá habilitar a nuevo personal acreditado. 

TiTULO V 
CONTROL DE OPERADORES 

CAPÍTULO ÚNICO 
PROCESOS DE VERIFICACIÓN Y CONTROL AL PADRÓN DE OPERADORES 

ARTICULO 54. (OPERATIVO DE FIABILIDAD).- 1. La AN realizará operativos 
sorpresa de verificación de los datos de domicilio fiscal consignados y la 
documentación presentada en el registro corno operador en el Padrón de Operadores 
de Comercio Exterior. 

II. La negación al ingreso, documentos de identificación, torna de fotografías del 
lugar, o la consignación de la firma del formulario de constancia, por parte del 
operador o su personal dependiente, será sancionado con la suspensión de su 
regiStro. El personal designado por la AN para este fin deberá portar su credencial de 
identificación o memorándum. 

ID. Si cel operat\fo de fiabilidad, se encuentra información no actualizada, se 
procederá a la suspensión del registro del OCE, sin perjuicio de iniciar el proceso 
sanaoriatorio correspondiente conforme a normativa vigente. 

IV. En caso de detectarse Incumplimiento de Deberes Formales por parte del OCE, 

se procederá conforme a normativa vigente concerniente a Contravenciones 
Tributarias y Aduaneras. 

Al momento de ser impreso o descersdo de la piffina olcil de la Aduan5 Nacional el presente documento deja de constituiret en 
documento tonrnIaçin 

/ 
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ARTÍCULO 55. (VERIFICACIÓN INFORMÁTICA).- La AN haciendo uso de las 
fuentes de verificación informática disponibles, rea!i7ará verificaciones de los datos y 
documentos presentados. 

ARTÍCULO 56. (VERIFICACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR).- La AN realizará la 
venficacion de vinculación de los medios y unidades de transporte importados 
excepcionalmente, por las empresas de transporte internacional por vía terrestre, a 

COZ Z 

	

	 través de la asociación del Parte do Recepción con la Declaración de Érnoortación y su 
registro en el SUMA corno parte de suparque automotor. 

ARTICULO 57. (SANCIONES).- 1. Si de la verificación, el sistema informático de la 
AN, haciendo LISO de las fuentes de información disponibles, encontrare 
observaciones se procederá con la suspensión o baja del registro del OCE, do 
acuerdo a lo establecido en los Artículos 18 y  19 del presente reglamento, sin 
perjuicio de la ejecución de garantías de actuación.  

II Ademas do las d ferentes causales de ejecución señaladas en el presente 
Reglamento, la AN podrá ejecutar total o parcialmente las garantías constituidas por 

1.. 1 

	

	los OCE a objeto de cobrar tributos, deuda tributaria y multas que correspondan a 
requerimiento de cualquier Gerencia o Unidad operativa ya sea en calidad de sujeto 
pasivo, tercero responsable o sujeto pasivo solidario. 

-f 

Al e r 	 le . 	o8cil 	AIua Nacün & presente duni.ntO d9ja d on1ituirsc en 

dacunionte contr&do. 
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ANEXO 1. 

Requisitos 
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Ie5rriopoe 	de¡ representante 	aI.IL'rede. X X X X X XX X X X X X X X X X X X 
ratrucIecn- co'ntdacui 	U 	ServicoFpr--i x 1 x X XX X X x x x1   x x  x 

ee íJrer:top o de a A\ que autor:za e ejedco ccrc, x Aqoii Lir:pprt 	Adn 
0olú 	dú-jrirpL 	íui'u--i 	oc 	scowo 	o 	gcrntia 	1 potecena, 
cJr!orMC 	 rcdos po-  el vii Mene de X  Ti k c -,  E
r.13

o 
: lácLtlade Ccrorc 0 C1-1 	a por el 	eicco PLppir:;irroc 	oc 

Fcçj  coro de Corre-o o, 	oro uo:ro o-o Fo-o 	rolidrirr 
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coc -noIMc oqJíaleorcr de oc u- co J cOro:Ioi de la eitidao. 

o W -$ Fi ç.p 	en 	a 	trulorra üe-vcnl x x x x xx x x x x x 
fleo z,  c -clO-O A 	coatpvo 	do 	crr'nción dr 	perçir enitide x x x 
par e 00cm 	rístCr o do 	orpoi tcO 

tero rodo 	mi 	va de tUtOIacIuO do op 	cianos onildu x x x x 
lOor : 	ATT  

u pdh?O de ca'ooçrl rç 	suma de us: 
croo p1 00 	00 dóIere 	eoeceurideocec, exprc-soa en UVO X X 
cuoeodc:poerrbio de¡ dcoerriecrcbexuMeita.  
Srriurrr ObI rrcrorriz: or 	Cc1te 	de Ttrito  

Licencie ce 	egiroro 

 

cara ep 	oeoc trrioporto mUomnod.a 
- 

rttn3cionaetidpc'cI Ye 	!2 	I!20rt0 — - 
loietc It 	-ende, I- 

 
icooc de cej-o o 	e•ole Pl potecera, por 

un 	onniO rk:.L1do er 	fi,rcidi el 	rlocrrte equiceleite a 	ca 
0-i0000a 	ieneroa 

	
de 	r000aoido 	estirradoa 	de 	la 	oOCt:dO 

cote'icr Si fuese rmr 	rop cc000tarÑ por in mor—, oc USE> X X X 
10 000 - :diez rn 	00100 dolcreo estadojoiceoseo, exprooeda er 

o eor'e -  oc el tiO,O de cerro o. del 	da ce 	enoico 	oc 

OeOOIJC Óm A&Ttri etrativri que olorga oc rO-wrn so dé.: uoersç 01, x 
erniOdo por e o'--oo or l5eoeai de aerordiu: oc lO -l. - - — — — 
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M momento de ccv impvoso o desemirgadia, de lo p,fgino oficial de Lb Adeerci Nacional el presento documento deje de eonstituIrsei 
documsnto conrrolgdo. 
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- X 

A

l 

momento de ser impreco o descargado, de la página oficial do la Aduana Nacional el presente documento deja dc, conifiluirse en 
documento coneroladá. 
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Almúrnoioto de se< mpteso o deoeedo, de lo $girla oficM ck la Aduana Nacional el presente dcu mosto ofeojo do conotitolrse ea 
clççumeno controlado. 


